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Programa de Becas para Estancias Infantiles
“Por lo que mas Quieres”

Becas para las y los Alumnos de Preparatoria
“Te Queremos Preparado”

Programa Jefas de Familia “Te Queremos Jefa”

Programa Adultos Mayores “Te queremos Cuidarte”

Programa “Hecho a Mano por Mujeres en
San Pedro Tlaquepaque”



 

ACUERDO DE PUBLICACIÓN. 
 

 

Con fundamento en el artículo 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 73 fracciones I y II, 77 
fracción II de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos 2, 3, 10, 

40 fracciones II, 45 fracción III, 46, 47 fracción V  de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículo 25 fracciones 

VIII y XXXII, 27 fracción VII, 156, 314, 315 fracciones I, II Y VII, 317 fracción 
VI, 320 y 321 del Reglamento del Gobierno y de la Administración Pública del 
Ayuntamiento Constitucional de San Pedro Tlaquepaque, mediante aprobación 

del Pleno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco, en Sesión Ordinaria celebrada el día 16 dieciséis de 

Marzo de 2017 dos mil diecisiete, se publican las bases de las Convocatorias 
de los siguientes Programas Sociales: 
 

 Programa Hecho con Amor por Mujeres en San pedro Tlaquepaque. 
 Programa de Becas para Estancias Infantiles. 

 Programa Jefas de Familia. 
 Programa Adultos Mayores. 
 Becas para las y los Alumnos de Preparatoria. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E. 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. A 12 DE ABRIL DE 2017. 

 
 

 
 

(RÚBRICA) 
C. MARÍA ELENA LIMÓN GARCÍA. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO. 

 

 
 

 
 

 
 

 
(RÚBRICA) 

MTRO. JOSÉ LUIS MARTÍNEZ SALAZAR. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 



 

 



EL 
 EMITE LA SIGUIENTE

 

CONSIDERANDO

 

OBJETIVO

 

Objetivos específicos
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Obligaciones:

.Los registros se llevarán a cabo de lunes a viernes a partir del 17 de abril y hasta agotar la meta y recursos 
disponibles, en un horario comprendido entre las 9:00 y las 15:00 Hrs.

Tendrán preferencia personas en situación de violencia, discapacidad y grupos vulnerables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

:Información
 
Teléfonos: 3837-9393 

Módulos de atención de Hecho con amor en:
Av. Juárez No. 238. 
San Pedro Tlaquepaque zona centro.
Horario: de 09:00 hrs a 15:00 hrs.



.












